
Boletín Oficial de Canarias núm. 181

https://sede.gobcan.es/boc

Viernes 3 de septiembre de 202137858

V. Anuncios

Otros anuncios

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

4003	 ANUNCIO de 25 de agosto de 2021, relativo al Acuerdo de inicio de elaboración del 
Plan Territorial Especial para la implantación de cualquier tipo de infraestructuras 
de producción, transformación y distribución energética, con especial referencia 
a la implantación de Parques Eólicos, Plantas Fotovoltaicas y Termo solares, en 
Fuerteventura, así como a la suspensión del otorgamiento de licencias.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 44 del Decreto 181/2018, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Canarias (BOC nº 
5, de 9.1.2019), se hace público el Acuerdo adoptado por el Pleno del Cabildo Insular de 
Fuerteventura, en sesión ordinaria celebrada el 30 de julio de 2021, que literalmente dice:

“(...) Primero.- Acuerdo de inicio de elaboración del Plan Territorial Especial para 
la implantación de cualquier tipo de infraestructuras de producción, transformación y 
distribución energética, con especial referencia a la implantación de Parques Eólicos, Plantas 
Fotovoltaicas y Termo solares, en Fuerteventura, de acuerdo a las necesidades y oportunidad 
descritos anteriormente.

Segundo.- Acordar como medida cautelar al objeto de evitar actuaciones aisladas ajenas 
a esta planificación que puedan desvirtuar la consecución de los objetivos previstos en el 
mismo, se adopte acuerdo de suspensión del otorgamiento de licencias, desde este acuerdo 
de formulación y en su caso por un plazo no superior al año, o en los términos previstos en 
el artículo 85.1 de la Ley del Suelo de Canarias, para los usos relativos a la implantación 
de cualquier sistema de producción, transporte y distribución energética, entendiendo por 
tales aquellos a que se refiere la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, en sus 
artículos 21, 34 y 38. Se exceptúan las instalaciones vinculadas a modalidades de suministro 
con autoconsumo sin o con excedentes y ubicadas en suelos urbanos, suelos urbanizables en 
curso de ejecución de la urbanización o las instalaciones de generación de energía fotovoltaica 
en la cubierta de instalaciones, construcciones y edificaciones existentes en cualquier categoría 
de suelo rústico, como uso complementario, sin sujeción a los límites previstos en el artículo 
61.5 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales de Canarias.

La limitación acordada de suspensión del otorgamiento de licencias, no tendrá efecto para 
el caso de ampliaciones o repotenciaciones en el mismo emplazamiento de las instalaciones 
existentes.

Tercero.- Designar como Órgano promotor al Servicio de Ordenación del Territorio y 
como Órgano ambiental al Órgano de Evaluación Ambiental de Fuerteventura.

Cuarto.- Designar como Director/a responsable de la elaboración del Plan Territorial 
Especial a Técnico/a Superior del Servicio de Ordenación del Territorio.
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Quinto.- Establecer como Cronograma estimado de tramitación, el siguiente:

1. Acuerdo de inicio del plan: 30 de julio de 2021.

2. Trámite de consulta previa e información pública por el plazo de un mes para la 
redacción del borrador del plan: septiembre de 2021.

3. Elaboración del borrador del plan y documento inicial estratégico: enero 2022.

4. Remisión al órgano ambiental de la solicitud de inicio, acompañada del borrador del 
plan y del documento inicial estratégico: abril 2022.

5. Consulta ambiental de dos meses: mayo 2022.

6. Documento de alcance: julio 2022.

7. Elaboración del estudio ambiental estratégico y Avance del plan: octubre 2022.

8. Información pública y consulta del Avance y estudio ambiental estratégico de 45 días 
hábiles: noviembre 2022.

9. Elaboración del documento para la aprobación inicial: febrero 2023.

10. Información pública y consulta del documento de Aprobación inicial de 45 días 
hábiles: mayo 2023.

11. Declaración Ambiental estratégica y propuesta final del plan: septiembre 2023.

12. Aprobación definitiva: diciembre de 2023. 

Sexto.- Acordar la creación de la Comisión de Seguimiento del citado Plan Territorial 
Especial, con objeto de coordinar la propuesta que se incorpore al avance, o en su caso, a la 
aprobación inicial, así como propiciar el seguimiento conjunto de la tramitación, resolviendo 
las discrepancias que pudieran producirse.

Séptimo.- El presente acuerdo deberá ser publicado en el Boletín Oficial de Canarias, en 
el portal web de esta Corporación (Áreas Temáticas, Ordenación del Territorio, Planeamiento 
en trámite y consulta pública) y se dará traslado al Portal de Transparencia a los efectos 
oportunos.

Contra el acuerdo de inicio de elaboración del Plan Territorial Especial, por tratarse 
de un acto de trámite, no pone fin a la vía administrativa, por lo que no cabe contra el 
mismo la interposición de recurso, salvo que se entendiese la concurrencia de alguno de los 
supuestos excepcionales establecidos en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra el acuerdo de suspensión del otorgamiento de licencias, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que 
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lo dictó, o impugnarse directamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, a partir 
de la publicación del acuerdo, haciéndose constar que una vez interpuesto el recurso de 
reposición no se podrá formular recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se hay producido su desestimación presunta, en cuyo caso el plazo 
para la interposición del recurso contencioso-administrativo será de seis meses contados a 
partir del día siguiente al que se produzca el acto presunto (...)”.

Puerto del Rosario, a 25 de agosto de 2021.- El Presidente/Titular del Área de 
Infraestructuras, Planeamiento, Carreteras y Ordenación del Territorio, Antonio Sergio 
Lloret López.
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